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Septuagésimo segundo período de sesiones 

Quinta Comisión 
Temas del programa 136 y 127  
 

Presupuesto por programas para el bienio 2018-2019  
 

Salud mundial y política exterior 
 

 

 

  Proyecto de decisión presentado por la Presidencia de la Comisión 

tras la celebración de consultas oficiosas 
 

 

  Consecuencias para el presupuesto por programas 
relativas al presupuesto por programas para el bienio 
2018-2019 
 

 

  Alcance, modalidades, formato y organización de una reunión 

de alto nivel sobre la lucha contra la tuberculosis 
 

 

  Consecuencias para el presupuesto por programas del proyecto de 

resolución A/72/L.40 
 

 

 La Quinta Comisión, habiendo examinado la exposición de las consecuencias 

para el presupuesto por programas presentada por el Secretario General 1 y el informe 

conexo de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto 2 , 

decide informar a la Asamblea General de que, en caso de que apruebe el proyecto de 

resolución A/72/L.40, se necesitarían recursos por valor de 49.800 dólares en la 

sección 2, Asuntos de la Asamblea General y del Consejo Económico y Social y 

gestión de conferencias, y de 9.900 dólares en la sección 28, Información pública, del 

presupuesto por programas para el bienio 2018-2019. Se procurará sufragar las 

necesidades adicionales estimadas de 59.700 dólares con los recursos del presupuesto 

por programas para el bienio 2018-2019, y los gastos adicionales se consignarán en 

el informe correspondiente sobre la ejecución del presupuesto para ese bienio.  

 

__________________ 

 1  A/C.5/72/22. 

 2  A/72/7/Add.46. 
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